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los Ar quiten os , j Maeflros de Obras, ^ í̂r̂  di
rigir 5 j conllruir las Cloacas, ConduBos^ y Ver
tederos de las Aguas mayores , y menores 5 dif-
pueflas por elDireFlor de eJlasObrasD. Fran-
cifco Sahatini , las que aprobadas por S. M, 
y de fu ^al orden , /e hacen prefentes a to
dos los Trofejfores, para que no puedan alegar 
ignorancia , ni tener efcufa alguna en la exe^ 
cucion de las referidas Obras h y fon como fe 
figue. ou 

Rimeramente, dichos Profeí^ 
íbres reconocerán la Caía, 
ó Cafas en donde fueren á 
conftruir las Cloacas , 6 Po-
zos , con la mayor prolixi-
dad 5 y exaditud, examinan

do quantos Inquilinos habitan 5 que reparti
miento 5 diftribucion, y altura tengan 5 íi es 
alguna de ellas mas elevada por la parte da 
la calle , que por lo interior, ó al contrarioj. 
íi tiene Quartos de Criados , ó que íe pue
dan alquilar , y Guardillas vivideras 5 adon
de eftán las Cocinas, y los parages mas ef-
cufados; íi tienen Obradores de Confitería, 
Cerería , Pafteleria , Botica, Tinte , Repoí^ 
teria , y otros , en que necefsiten mucho 
gaíto de aguají! tienen Patio5 íi caen á él 
los Obradores, ó ÍI en él eílán las vertien-
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tes, y ventanas de las Cocinas 5 y hechos car-
'go de todas eítas circuníiancias , confidera-
r^n lo primero 5 dónde fe deben colocar los 
Vertederos , prefiriendo íiempre los íitios 
de las Cocinas^ y los paragcs del mayor tra-
gino de aguas 3 no permitiendo por cafo al
guno ponerlos en, los Portales, y Mefillas de 
Eícaleras, ni tampoco en los Recibimientos, 
Salas, Deípachos, Piezas de Labor, ni otras 
del uíb principal de la Cafa 5 íbl a mente en 
d precifo cafo de no haver otro arbitrio, y 
entonces fe hade acomodar con el mayor 
aíTéo , y limpieza, ufando de callejones, 6 
paísillos vcon la ^entrada a ellos fuera de la 
Sala, ó Pieza principal. Procuraran fituar los 
referidos Vertedearos, fiempre que íea poísi-
ble, enlas^dichas^^Cócüías, 6 en algún rin
cón, o cfconce del Corredor, fi lo huvieíle, 
o el parage mas efcuíado de la Caía, ó en los 
Vertederos antiguos, teniendo callejón fe^ 
parado de las Piezas vivideras, con atención 
á la mayor comodidad de los Vecinos, y que 
ninguno tenga que falir de fu Qnarto para' 
verter, eícufando el que fe comuniquen unos 
Vecinos con otros, efpecialmente en las Ca^ 
fas principales 5 pero en las de muchas Ve
cindades , ó Quartos altos , en que hayan 
acoftumbrado tener algún Vertedero comun^ 
en callejón, ó parage también común de to-i 
dos los Quartos,podra hacerfe. Notaran def 
pues , qué Vertederos fe neceísitan , y por 
« don-
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dónde podran baxar fus Condados , obfer> 
vando íi podran dirigirfe por algún codillo, 
ó concurfo irregular de dichas Cocinas, o 
de otras Piezas efcufadas; enterandofe bien 
de todas ellas circunftariaas , reconociendo 
con el mayor cuidado el parage de los Ver
tederos, y Conductos , para paííar a elegir el 
firio del Pozo, 6 Pozos, que fe hu vieren de 
conftruir; (los que ferán á proporciotí de^las 
Cafas, y Vecinos de ellas) y no correípon-
diendo las Cocinas, 6 fitios efcufados, y mas 
commodos para el Vertedero a Jas CaUeŝ  
no íe permitirán fabricar en ellas, fino (co
mo fe lleva dicho) en los Patios, en alguna 
Cochera , Cavalleriza, ó Solano, 6 en algua 
otro parage efcufado j pero que no fea en lo 
mas iitil de la Caía. r 

• * 

Hecha efta fegunda reflexión, diípondráqi 
los Maeftros la magnitud, y anchura de los 
Pozos, arreglandofe para ello a la Vecindad 
que tuviere la Caía , tenkndo prefente el 
modo por donde deban baisar los ConduCf 
tos 5 y ü acafo eftos huvieren de fer dos, y 
deban eftár colocados uno en un lado del 
Patio, y el otro eii el lado ppueílo, fe debe
rá poner la longitud del Pozo ázia los dichos 
Condndos, arrimándolos á ellos quanto fuq-
re pofsible, y evitar 'de^efta fuerte las Tajeas, 
ó Minas, o.á lo menos , que eftas fean mas 
cortas. Igualmente repararán , ü cerca de 
donde fe va á. abrir el Pozo hay Sótanos, Si-

A 2 ' bi-

> 

'•'iilmgg:^t-Jt.JI»Ja 

Ayuntamiento de Madrid



Sá^aajSiSS^SRaair ,.-.̂  

rv 

; 1 I j 

w 

%1 

..f 

biles de Cuebas, Cañerías, 6 Pozos de agua 
dulce j pues en tal cafo engroííarán , y forti
ficarán la fabrica por aquella parte, quanto 
fuere neceílario, para evitar todo efcrupulo: 
Si fe defcubriere mal terreno, ó que eñe ar
rimado á fabricas elevadas , acudirán con 
tiempo con los Apeos, (lo que no debe ig
norar el Artifice inteligente, que executaíle 
4a obra) para ir con mayor feguridad, y evi
tar toda ruina 5 y profundarán dichos Pozos, 
'pudiendo ferjhafta encontrar con arena fuel-
ta, dexando el fuelo obliquo, y en fus para
mentos fu boca-Mina , 6 bocas-Minas; y fi 
íiuviere Pozos cercanos corrientes, deberán 
hacer fiempre opüeílas á ellos dichas bocas-
Minas , fin darles mas ancho , que dos pies 
y medio, y vifticndoU de fabrica íu entrada 
de ellas; y fi el Pozo eftuviere folo dos, 6 
tres pies de diñancia de el de las aguas ma
yores , pondrán , 6 harán tres hiladas de fa
brica en el fuelo, bien travadas, caminando 
con dicho folado, y fabrica de Mina, hafta 
que folo quede una vara del extremo de ella, 
fin folar 5 y tanto quanto mas larga fea , fe 
evitará enteramente todo eícrupulo de la 
comimicacion de un Pozo al otro: las Pilaf-
tras, y Arcos fe formarán á una altura regu
lar, de fuerte, que lo fuperior de los Arcos 
quede quatro pies mas abaxo, que lalmpof-
ta de las Bóvedas, dando, afsi á eftas, como 
á fusPilaftras, y Paredes, el correfpondiente 
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m*ueílb 5 conforme a fu magnitud, altura , o 'o 
terreno. 

f^ 

Todo lo qual fe confiderará por los Fa
cultativos con fuma madurez, y cordura, fin 
omitir, en los que fean demafiadamente pro
longados , y altos, hacer algunos Arcos, que 
corten fu longitud, y firvan de Eftribos, aísi 
á las Fabricas, como a los Terrenos. 

En las Cafas de la Plaza Mayor, y en to
das aquellas que tengan Portales, que regu
larmente fon las del Comercio , fe recono
cerá fi hay Patios en ellas, y fi caen á plo
mo en él fus Cocinas; y en elle cafo fe conf-
truiran los Pozos en ellos , con las baxa-
das correfpondientes de todas las Cocinas, 
que viertan á dicho fitio, aunque fean de 
otras diilintas Caías ( que para eíle caío íe 
hacen de Medianería) á coila de todos los 
Dueños de las Cafas, é intereíTados en eíle 
beneficio; y no haviendo en eftas Caías Pa
tios , íe reconocerá el fitio de fus Cocinas, 
ó de algún parage efcufado , y en los fuelos 
de los Sótanos, b Cuebas correípondientes 
íe conñruirá el Pozo, de fuerte que baxen 
los Condudlos perpendiculares á él j y para 
evitar fe entre (lo menos que fea pofsible ) 
por los Portales, 6 Tiendas para hacer el rom
pimiento 5 fabrica , y limpieza , y para la ma
yor feguridad, fe pondrá entre los huecos 
de las Pilafliras una reja levadiza , con fu can
dado , por la parte interior del Sótano , ó 
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Cueba, para que por ella fe pueda baxar i 
dichos Sótanos, afsi á la conftruccion de la 
Fabrica, como para la limpieza, fin que a los 
Inquilinos fe les Cga el menor incomodo, ni 
perjuicio, pues con folo cerrar la puerta, que 
correlponda á el Sótano, 6 Cueba, tienen 
fu Cafa con toda feguridad j y para que pue^ 
dan baxar con toda comodidad á limpiarle, 
fe hará por uno de los extremos del Pozo un 
Rcgillro de dos pies y medio de ancho, y 
de fondo lo miímo que el Pozo, poniendo 
á cada pie, y quarto de altura, un Mechinal 
para fubir , y baxar 5 y a la boca de eíle Re-
giftro fe pondrá la correípondiente Loía, 
que deberá cargar un quarto de pie, a lo me
nos 5 por cada lado 5 y en las que fe pufieren 
en los Patios, Quadras, y demás fitios, deben 
tener tres quartos de pie, 6 medio cumplido, 
Cendo de la mejor calidad 5 y de eña, y de 
un pie de grueííb , le pondrán indiípenfa-
blemente en las que correípondan eftár en 

la Calle. 
Executado con ellas circunftancias el Po

zo 5 fin que fea difpenfable alguna de ellas, 
fe principiará á fiíbir los Caños, (aunque es 
indiferente el ponerlos antes , y aun al mif-
mo tiempo que fe haga el Pozo, para la mas 
pronta concluGon de la Obra) los que ferán 
precifamente de barro aprobados, bien vi
driados , y no reducidos, efpecialmente para 
las aguas mayores, y que fuban perpendicu-

lar-
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lamiente, 6 con un Codilloj y fentado el Ca
ño de la Y griega, fe pondrá uno redo , y 
fóbre él el Embudo, que íírva de vertedero, 
para que de ella fuerte fe fepáre mas del que 
ha de continuar , y dicho Embudo ha de te
ner un pie de diámetro en la boca fuperior, 
executando en cada altura lo propio, á excep
ción del poñrero alto, que fe dará folo un 
hueco para verter , y el otro para que fuba el 
reípiradero hafta el tejado, que íiempre es lo 
mas feeuro, ó á lo menos hafta íalvar las ha-
bitaciones contiguas. 

En cada Vertedero fe pondrá fu Tabla, 
con fu agujero, que debe tener catorce dedos 
de diámetro, en forma de fecreta, y ha de 
continuar con el viage del Embudo obliqua-^ 
mente, para que cníancke lo neceílario , po
niendo en dicho afsiento fu tapa con la con
traria obliquedad, y fu poco de íblape 5 é 
igualmente , para la mayor comodidad, y 
afséo, fe pondrá una puerta fuerte con algo 
de folape, y en ella fu picaporte por la parte 
de afuera, y por la de adentro fu cerrojito, y 
los tabiques , que ocupe efte íitio, fe fubirán 
hafta el cielo de la Cocina, ó parage donde 
fe puGeífen , 6 hafta la altura que parecieííe 
conveniente, como quede cerrado por la par
te fuperior en figura de cancel, y del que nó 
pueda falir mal olor alguno á la pieza donde 
fe colocare: Si fueííe muy re ducido el íitio, en 
lugar déla puerta, fe pondrá una ventana 
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correípondiente de íbLipe, y fu picaporte, 
quedando enteramente á modo de una fecre-
ta 5 ó lugar común, executandofe todo con la 
mayor cutipíidad , y prolixidad 5 y en eftas 
Caías chicas, las aguas menores fe encamina
rán á eíle lugar común; pero en las grandes, 
en que haya mucho tragino , afsi de Cocina, 
como de Repofteria, y de algún otro Oficio, 
como Boticario , Confitero, &c. fe hará un 
Sumidero feparado, (6 mas fi fueíle neceíla-
riq) haciendofe un recipiente para Vertede
ro de dichas aguas, con fu agujero, y rallo. 

En las Cafas grandes, y otras, que en íus 
Portales es bailante el concurfo de Gente, y 
en aquellos, que por razón de la fituacion en 
que fe hallan,entra mucha gente á hacer aguas 
menores, fe les hará para efte fin un Pocito, 
ó Sumidero con fu recipiente, y rallo j pero 
fe advierte por regla general, no pongan Ar-
tefillas,Tablas, ni Canalones de Plomo, ni de 
Piedra berroqueña, por íer ellos materiales 
porofos, y el Plomo de poca duración en eC 
tas obras, y de mayor cofte que los citados 
Caños vidriados ; y aunque con las Tolbas, y 
'ArtefiUas quedaría mas defahogado el Ver
tedero , eftaria mas expuefto á comunicar 
malos olores, lo que por los citados medios, 
y diípoficiones fe tira á evitar en un todoj 
fin que pueda fervir de exemplar lo que haC 
ta ahora fe ha executado por algunos Maef 
tros de eftas Obras, firviendofe de Artefillas, 
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Trampillas, y otras cofas femé jantes, que en 
lugar de fer conducentes á confeguir la per-
íeda limpieza , es todo muy al contrario, 
lo que fin duda han hecho por fu imperi
cia , V no haver comprehendido la diípoíi-
cion del Proyedo. 

Si en dichas obras de los Portales fe quir 
fieííe, afsi para el mayor afleo , como para 
evitar el que fe les dé diflinto defl:ino, (que 
no fera eítraño en la cafl:a de gentes de Li
brea , y otras femejantes, que afsifl:en á ellos) 
íc podrá poner una efpecie de rexa ligera, y 
alta 3 con fus picos, que no incomode el arro
jar en dichas obras las aguas rhenoreSsy ente
ramente impida hacer las mayores, y echar 
otras porquerías, lo podrán executar en la re
ferida forma los Dueños de las Gaías,que de-
feafíen mantener en ellas la mayor limpieza. 

Se previene, que todas las obras de eflios 
Sumideros en los .Portales,y las demás que ef-
tén en parte húmeda, de ninguna fuerte íe 
executen con yeflb, y si con buena mezcla 
de Cal, y Arena,-para fu mayor fubfiílencia, 
y duración. "^-N^ 

Enlodó lo aqui exgrejGíado, fe dexa á los 
Profeflbres la libertad de difcurrir , con la 

, ^ a y o r reflexión, y futileza, los medios mas 
oportunos para executar las Obras conducen
tes , 6 confeguir el fin de la mayor limpieza: 
bien entendido , haya de fer en la forma ar
riba prevenida 5 pues no arreglandofe á ella 
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quando fe hagan las Vifitas (conforirie lo tie
ne mandado S. M.) fe mandará componer lo 
que no lo eíluviere á coila de los Maeftros,; 
ó de los Dueños que huvieren tenido la cul
pa j y para que no puedan tener eícuía algu
na, fiempre que fe ofrezca alguna duda,ódi^ 
íicultad íbbre la elección de Sitio, conftruc-
cion de Pozos, y de lo demás, fe acudirá á 
Don Franciíco Sabatini, Direótor de eílas 
Obras , 6 á fu Teniente Don Jofeph de la 
¿Ballina, que procurarán immediataraente di-
•folverlas, para que no fe experimente el mas 
leve atraííb , ni detención en eftas Obras. 
Madrid diez y feis de Noviembre de mil fete-
cientos fefenta y uno. D.Francifco Sabatini.; 

"Ex Copia de fu Original, que lo queda en mi Efcrivama^ 
iíe que certifico; y lo firma pn A/fadrid a ^veinte j tres de 
T)kiemhrede mil feteclentos fcfentci y uno. 
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